
Artículo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promuldación el día en que
termina la inserción de la Ley. en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° - La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto .retroactivo
sl no dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en lós BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 . de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA
	

Ptas.

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . 	 . 21
Seis meses . • . 30 	 Seis meses. • 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. • • 1'00 »
Id de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 1,0S DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.- Las entidades municipales abonerän,

en primer término, al Notario que. en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante l lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. - No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1 585
Sección Provincial de Admón. Local

El Iltmö. Sr. Director. General de
Constribuciones y Régimen de Em-
presas me dice lo siguiente:

.1Itmo. Sr.: Con fecha-9 de Abril
de 1946, el Excmo. Sr. Ministro de
Hacienda, a propuesta del Consejo
administrador del Fondo de Corpo-
raciones Locales,. ha ecordado fijar
en las cantidades que a continuación
se indican los límites máximos de
compensación municipal que corres-
ponden a los siguientes Ayuntamien-
tos de esa provincia..
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440.798'79
52.630'50

284.683.97
43.197'25
55.803'29
57.250'33

301.88550
71.032'40

Rambla (La) ..... ,
S. Sebastián de los Ballesteros.
Santaella 	
Torrecampo 	
Valsequillo 	
Victòria (La).........,
Vil lanueva de Córdoba.
Villanueva del Rey ...;

Lo que hago público por este pe-
riódico oficial, a fin de que los
Ayuntamientos interesados se den
por notificados y puedan, en su caso,
interponer dentro de los quince días
siguientes a la publicación, el recur-
so de reposición que autoriza el ar-
tículo setenta y cinco del Decreto de
veinticinco de Enero de mil nove-
cientos cuarenta y seis.

Córdoba 15 de Abril de 1946. --:E1
Delegado de Hacienda, J. Benítez.
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AYUNTAMIENTOS
Limite máximo Servicio Nacional del Trigo

Ptas. 	 Cts.
JEFATURA PROVINCIAL DE COMBA

Adamuz 	 	 108.942'69
Aguilar de la Frontera 	 	 850.812'86
Alcaracejos . 	 	 53.648'93
Almedinilla 	 	 158.579'03
Almodóvar del Pío ... 	 '156.886'96
Añora 	 	 28.021'26
Belmez. 	 	 300.477'39
Benamejí 	 	 112.281'29
Blazquez (Los) 	 	 37.383'86
Cabra 	 	 816.153'07
Cañete de las Torres.. - 226.85835
Carca buey 	
Carlota (La) 	
Castro del Pío 	
Conquista 	
Doña Mencía 	
DOS Torres 	
Encinas Peales 	
Espejo 	
Fuente Obejuna
Fuente Töjar.. .....
G raniuela (La) 	 ...,,..
Guadalcázar 	
Guijo (El) . 	
Hi nojosa del Duque 	
Hornachuelos. 	
Lucena  •
Montemayor
Montilla ....
Montar° 	
Moaturoue 	
Moriles (Lc, ․).
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Núm. 1,584
Reajuste de reservas de harina

Todos los agricultores del término
municipal de Córdoba que les fui
fijado para con • probazión_de exis-
tencias y reservas de harina, desde
el día 15 de Abril corriente hasta el
día 30 del mismo mes, por la nota
publicada por este Servicio con fe-
cha 30- de Marzo próximo pasado,
deberá personarse en esta Jefatura
Provincial durante los días 15, 16 y
17 del presente en lugar de las fechas.
señaladas en la antedicha nota.

Córdoba a 13 de Abril de 1946. -

El Jefe Provincial, José Leva.
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243.838'08
201.036'12
723.043'48

1.698'38
155.487'04
136.329'40
88.81720

305.114'68
523.200'40
67.542'18
37.58826
58.47279
16 20329

414.801'90
19'8.9.48'56

1.246.136'70
102.427'12

1.305.015'31
620.439'95
111.145'17
1.26 888'39

Obeio . . .. . ........... 	 44.393'13Palma del Pío . 	• 	 373.257'29Pedro Abad 	 	 161.974'16Pedroche 	 	 32.690'23Posadas.. .... • 	 	 220.903'59Priego de C. órd' .oba 	 	  1.144.38798Puente Genil.... 	  1.160.343'59
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Sección tercera
Presidente don José Ramos Mon-

temayor.
Suplente, don Rafael López Ca-

ñadilla.
Asimismo se procede a la desig-

nación de adjuntos y suplentes para
las - mesas de las tres secciones ya
mencionadas.

SECCION PRIMERA
Adjuntos propietarios

1.° - Don Juan Antonio Polonio
Maestre.

- 2.° - Don Rogelio Rueda Lara.
SECC1ON SEGUNDA

1.° - Don José Gorda Flores.
2.°- Don Eleuterio Olmo Luque.

SECC1ON TERCERA
1.°- Don Antonio Aguilera Co'.
2.° - Don Pedro lueda Cosario.

SECCION PRIMERA
Adjuntos suplentes

1 .0 -- D'oil Juan Cosario Rueda.
2.°- Don Francisco Cosano Ro-

jas. 	 •

SECCION SEGUNDA
1.° - Don Antonio Asno Arroyo
2.° - Don Juan Antonio Agullera

Molina.
SECCION TERCERA

1.°- Don Antonio José Urbano
Galán.

2.°- Don Antonio Urbano Cañete.
Terminada la designación que an-

tecede, el Sr. Presidente hizo saber
a la Junta que la Secretaría de esta
hasta la fecha ha estado servida con
caracter de interinidad por don Fran-
cisco Amo Timonero, de cuyo cargo
queda eliminado por posesionarse .
de ella su propietario don Manuel
Maldonado Pires.

Asimismo acordó expresada Junta
que de, la presente acta se saquen
coPias certificadas para su remisión
al Excmo. Sr. Gobernador Civil de
esta provincia a efectos de su publi-
CdCiÓtl en el BOLETIN OFICIAL de
la misma, otra para su remisión al
Ilmo. Sr. Presidente de la Junta Pro-
vinciary otra para su exposición al
público, como que se participe in-
mediatamente por oficio a los seño-
res electores designados el nombra-
miento en ellos recaido a los efectos
legales, y cumplir con las demás que
la Ley dispone, firmando la presente
e I Sr. Presidente y los Vocales, de
que yo el Secretario certifico.-José
Moreno.-Rafael García.-Vidal Arre-
bola. Rafael Rueda. - Manuel Ló-
pez. - Manuel Montes. - Pedro Díaz,

la Ley lo es de la Junta del Censo
Electoral de la misma, se reunieron
los vocales de expresada Junta don
Rafael García Viso, don Vidal Arre-
bola -Ramírez, don Rafael Pueda
Lara, don Manuel López Logroño,
don Manuel Montes Sánchez y don
Pedro Díaz Jiménez, asistido de
mí eL Secretario Propiciarlo don
Manuel Maldonado y Pires, al objeto
de dar cumplimiento a lo ordenado
por el 11mo. Sr. Vice p residente de
la Junta Provincial del Censo Elec-
toral en oficios de fecha 14 de Enero
último y recibidos en 7 de Febrero
anterior, sobre designación de Co-
legios Electorales, y nombramientos
de Presidentes y Suplentes de estos
para constituir las tres Secciones en
que está dividido este Censo Electo
ral, para cuantas elecciones se ce-
lebren en este Municipio durante el
año actual; abierto el acto por la
Presidencia, de orden de esta, yo el
Secretario dí lectura a las comuni-
caciones recibidas y artículos de la
Ley Electoral de. 8 de Agosto de
1907 que al caso afectan, asi como
puse a disposición de los señores
reunidos, las listas electorales en-
viadas por la Superioridad; examina
dos por los miembros de esta Junta
los escritos mencionados anterior-
mente' y habiendo dado esta repe-
tida Junta cumplimiento a lo dispues-
to en el artículo 22 del citado Cuerpo
legal, en 1. 0 de Diciembre del año
anterior cuya acta de designación de
colegios fue inserta en el BOLET1N
OFICIAL de esta provincia de fecha
29 del mismo mes, y que queda
unido al expediente general, se pro-
cedló al nombramiento de Presiden-
tes y Suplentes, para las mesas de
las tres secciones en que está divi-
dido el censo, cumpliendo asi con lo
ordenado en el artículo 33 de la
referid a Ley Electoral, correspon-
diendo dichos cargos para cuantas
elecciones se celebren en el año
actual, de 1946, a los señores si-
guientes:

DISTRITO UNICO

Sección primera
Presidente, don Teodoro Rueda

Lara.
Suplente, don Juan José Montes

Rodríguez.
Sección segunda

Presidente, don Francisco López
LogroMo.

Suplente, don Cristóbal Pérez
Luq9e.

Junta Municipal del censo Electoral
de, Monturque

Núm. 1.341
Don Manuel Maldonado y Pires, Se

cretario del Juzgado de Paz de esta
villa de Monturque (Córdoba), y
como tal de la Junta Municipal del
'Censo Electoral de la misma.
Certifiéo: Que expresada Junta en

sesión celebrada en el día de hoy.
se ha levantado el acta que . literal-
mente dice así:

•En la villa de Montarq ue a 6 de
Marzo de 1946, bajo la presidencia
del Sr. Juez de Paz, don lose More-
no Rodríguez, que por Ministerio-de
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BOLETIN OFICIAL

,

-Manuel Maldonado. - Rubricados I
y sellado.

El acta que antecede coacuerda
con su original al que me re fi ero. Y
para que conste y en cumplimiento
a lo mandado, expido la presente
que visa el Sr. Presidente en Mon-
turque a 6 de Marzo de 1946.—Ma-
nuel Maldonado. - V.' t3.°: El Presi-
dente, J. Moreno.

—

Junta municipal del Censo Electoral
de Villaviciosa

Núm. 1.389
Don Francisco Nieto Cantador, Pre-,

sidente de la Junta municipal del
Censo Electoral de la villa de Vi
llaviciosa, provincia de Córdoba.
Certifico: Que la Junta municipal

de mi presidencia en sesión cele-
brada el día 22 de Febrero último,
para cumplirlo dispuesto en el ar-
tículo 36 de la Ley Electoral designó
como Presidentes y Suplentes de los
mismos para las mesas electorales,
para las elecciones que puedan ocu-
rrir en esta villa durante el presente
año, a los señores que a continua-
ción se insertan.

• DISTRITO PRIMERO
Sección primera

Presidente, don Antonio Areales
de la Torre.

Suplente, don Tomás Torres Sán-
chez.

Sección segunda
Presidente, don Eduardo Cabrera

Márquez.
Suplente, don Ramón Vargas Mo-

reno.
Sección tercera

Presidente, don Casimir° Aranda
García.

Suplente, .don Tomás Valenzuela
Ruiz.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera

Presidente, don Juan Aguilar Car-
mona.

Suplente, don Valeniín Vioque Ló-
pez.

• Sección segunda
Presidente, don Antonio Aguilar

Carmona.
Suplente, don Juan Urbano Ra-

mírez.
Sección tercera

Presidente, don José Alcaide de la
n'ente.

Suplente, don Elias Tudesui Ba-
rrios:

Sección cuarta
Presidente, don Dionisio Alcalde

González.
Suplente, don - Antonio Vázquez

Franco.
Y para que así conste y remitir al

Ilmo. Sr. Gobernador Civil de la pro-
vincia, se expide el presente en Vi-
liaviciosa a 2 de Marzo de 1946. -
Francisco Nieto. - El Secretario,
Alejandro López.

cr...-1•n•••

Junta municipal del Censo Electoral
de Adamuz

- 	 Núm. 1.422

Dön Jerónimo Redondo Cabrera,
Secretario Propietario del Juzgado
de Paz de esta villa de Adamuz y
como tal Secretario de la Junta mu-
nicipal del Censo Electoral de la
misma.
Certifico y doy fe: Que la Junta

municipal del Censo Electoral de
esta villa en sesión celebrada hoy,
procedió a la formación de las tres
listas electorales de grupos a que se
refiere el artículo 33 de la vigente
Ley Electoral de 8 de Agosto del

1907, cuyas listas quedan expuestas
al público en el tablón de anuncios
de esta Junta a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 34 de la referi-
da Ley Electoral.

Y para que conste y su publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, expido la presente certifica-
ción y con el visto bueno del Presi-
dente en Adamuz a 5 de Abril de
1946.-Jeróniruo Redonio.-V.° B.': El
Presidente, C. Ayllön.

Junta municipal del Cense Electoral
de Carcabuey

Núm. 1.411

Don Antonio Reyes y Reyes Secreta-.
rio del Juzgado Comarcal de esta
villa, y de la Junta municipal del
Censo Electoral de la misma.
Certifico: Que en el expediente

de la sesiones que celebra la junta
municipal del Censo Electoral, exis-
tente en esta Secretaría de mi cargo
obra el acta que copiada dice:

' Acta del día 20 de Marzo de
1946.- En la villa de Carcabuey a
las doce horas del día 20 de Marzo
da mil novecientos cuarenta y seis,
se reunieren en la Sala Audiencia del
Juzgado Comarcal de esta villa, sita
en Casas Consistoriales, los seño-
res que componen la Junta municipal
del Censo Electoral, Presidente don
Rafael Ruiz Amores y , Linares, Juez
Comarcal, vocales don Manuel Ca-
macho Galisteo y don Rafael Serra-
no Castillo, asistidos de mi el Se-
cretario.

Por el Sr. Presidente se hizo saber
a los reunidos que tenía por objeto
la sesión dar cumplimiento a lo
ordenado en el artículo 36 de la vi-
gente Ley Electoral, por haberse lle-
vado a efecto lo 'también dispuesto
en el artículo 33 de la misma, orde-
nándose por el Sr. Presidente poner
de manifiesto a los señores de la
Junta, los tres grupos de listas he-
chos con arreglo al precepto legal
últimamente citado, para su examen
por dichos señores vocales y verifi-
cado este, previa entrega y leído el
mentado artículo 36, por unanimidad
acuerdan la designación de Presi-
dentes y Suplentes en la forma si-
guiente:

DISTRITO UNICO
Sección número 1

Presidente, don Rafael Mena
Costi.

Suplente, dOn Rafael 5allesteros
Ortíz.

Sección número 2
Presidente, don Fernando Bartivas

Caballero.
Suplente, don José J. Caracuel

Moreno.
Sección número 3

Presidente, don Balbino Tenllado
García.

Suplente, don Rafael Caracuel
Rojas.

Sección número 4
Presidente, don Francisco Ariza

López.
Suplente,. don Joaquín Marín Rol-

dán.
Sección número 5

Presidente, don Fernando Alferez
Lozano.

Suplente, don Antonio Beníeez
Osuna.

Sección número 6
Presidente, don Antonio Arenas•

Arjona.
Suplente, don Juan Arenas Castro.

Sección número 7
Presidente, don Gregorio ßenfeiz

Ortiz.
Suplente, don Rafael Galisteo

Luna.

Y no habiendo mas asuntos de
que tratar se d t ä por terminado el
.cto, acordándose se pida testimo-
nio del acta al Iltmo. Sr. Presidente
de la Junta Provincial y ótro al Exce-
lentisimo Señor Gobernador Civil de
la provincia, para su remisión con
respetuoso oficios, al primero para
su constancia y al segundo por si
tiene o se digna acordar su inserción
en el ß. 0. de la provincia, dándose
el acto por terminado y firmándose
por los asistentes de que certifico.

Hay un sello. - R. Ruiz Amores.
- Manuel Carnacho. -Rafael Serra-
no. - Antonio Reyes.--Pubricädos.

Concuerda con su original. Y para
que conste y remitir al Excelentísi-
mo señor Gobernador Civil de la
provincia, por si se digna acordar su
inserción en el 13. 0. de la misma,
expido la presente que visa y sella
el Sr. Presidente en Careabuey a 23
de Marzo de 1946. - Antonio Reyes.
- V.° 13.9: El Presidente, P. Ruiz
Amores.

Ayuntamientos
RUTE

Núm. 1.444
Don Juan García Maatteda, Alcalde

presidente del Ayuntamiento de
Rute.
Hago paber: Que en virtud de las

atribuciones que me están conferi-
das y a propuesta de la I-2ecaudadora
errendataria de los Impuestos muni-
cipales, vengo eni nombrar . Agente
Ejecutivo municipal para el cobro
de atrasos a don Antonio Pariente
Carrasco, cesando los que hasta la
fecha han desempeñado dicho cargo
don Rafael López Guerrero y don
Rafael Guerrero Balastegui.

Lo que hago público para gene-
ral conocimiento.

Rute a 6 de Abril de 1946. - El
Alcalde, Juan García Maqueda.

VILLA DEL RIO
Núm. 1.474'

Don Mauricio Garcia López, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
Villa del Rio. 	 •

Hago saber: Que habiendo sido
aprobado por el Ayuntamiento el
presupuesto extraordinario a base
de emprestito a concertar con el
Banco de Crédito Local de España
formado para subvencionar las obras
para la construcción de setenta y
nuere viviendas protegidas para
obreros y reconstrucción de los Gru-
pos EScolares así como para apor-
tar e1 10 por 100 de otras setenta
y cinco viviendas para empleados
en el llano de la Estación férrea
queda expuesto al público dicho do
cumento con sus anexos en la Se-
cretaría Municipal por término de
quince días a fin de que si lo creen
necesario puedan presentarse en es-
te Ayuntamiento las reclamaciones
por los habitantes del termino ante
el Ministro o Delegación de Naden
da de la provincia por cualquiera de
las causas indicadas en el artículo
241 del, Decreto de 25 de Enero
de 1946.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente, a los
efectos del artículo 243 del Decreto
de 25 de Enero de 1946. 	 .

En Villa del Río a 6 de Abril de
1946. - El Allcalde, Mauricio García.
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JUZGADOS
PORCUNA

Núm. 1.210
Cédula de notificación

En este Juzgado y como conse-
cuencia del sumario del Juzgado de
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